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SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta '7 Agosto 1872.)

Vistas las reclamaciones interpuestas por los 
Médicos-directores de establecimientos balnearios 
de varias provincias ejercitando la acción de pago 
que les compete por razón de la merced ó esti
pendio asignado en ley procedente del contrato 
de arrendamiento de servicios contra las Diputa
ciones de las mismas, á las que, según los recla
mantes, se halla impuesta la necesidad jurídica 
de relacionado pago:

Visto el decreto de 27 de Octubre y circular de 
S. A. el Regente del Reino fecha 18 de Noviem
bre de 1870, que restablecen el sueldo de expre
sados funcionarios determinando su cuantía de 
8.000 rs. vn. (2.000 pesetas), ó imponiéndole á 
caigo y cuenta de las provincias en que radi
quen los establecimientos en que aquellos ejerci
tan su trabajo, todo en conformidad á lo prescrito 
en anteriores disposiciones legales no derogadas:

Vistos los artículos 43 y adicional del regla
mento orgánico del ramo, fecha 29 de Setiembre 
de 1871, que confirma los anteriores extremos y 
fuerza obligatoria de relacionados preceptos:

Vistos los párrafos octavo y noveno, art. 79 de 
la ley provincial vigente, por cuya virtud los 
presupuestos de gastos de las provincias deben 

contener todos los que se consideren necesarios ó 
convenientes, y los demás que clara y terminan
temente exija la ley orgánica ú otras especiales ó 
generales en la parte que deban ser cumplidas 
por la provincia:

Considerando que la obligación es la necesidad 
jurídica de una acción libre, que en la contraida 
á favor de los Médicos el Estado determinó su vo
luntad en las disposiciones y leyes del ramo de 
baños, de las que se desprende que aquellos fun
cionarios al penetrar por las puertas de la oposi
ción en el ejercicio de sus funciones adquirieron 
un derecho al sueldo, condición de desenvolvi
miento que el Estado debe realizar y garantir, 
puesto que se halla definida por la ley y aceptada 
por la voluntad expresa del Gobierno:

Considerando que el derecho constituido reco
noce la validez del contrato con los Médicos ce
lebrado, la legitimidad de la acción por cuya vir
tud persiguen administrativamente lo que so les 
debe, y la responsabilidad legal de las provincias 
á la satisfacción de la obligación según el decre
to y circular relacionadas vigentes, no obstante 
la publicación de la ley provincial, que reconoce 
su fuerza obligatoria; y aun cuando nada dijese, 
como ley general no deroga la especial;

S M. ha tenido á bien disponer se considere 
fundada la demanda de pago de sueldo por los 
Médicos interpuesta; necesaria la obligación y 
responsabilidad á su satisfacción por parte de las 
Diputaciones representantes de las provincias, » 
que se prevenga á aquellas que en lo sucesivo
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cluyan en sus presupuestos de gastos los valores 
asignados á los Médicos de establecimientos bal
nearios que radiquen en el término de la provin
cia: que satisfagan á estos los débitos á su fa
vor contraidos por razón de sueldo y plazo 
ya vencido; y por último, caso de no haber hoy 
consignación, se inclusa su importe en los in
mediatos presupuestos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de Julio de 1872. 
—-Ruiz Zorrilla.

Sr. Gobernador de la provincia de......

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

CIRCULRA.

Negociado 3.°—Cá r c e l e s .
Aprobados por la Comisión Provincial los re

partos de los presupuestos formados para socor
rer los presos pobres de las cárceles de los distri
tos judiciales de Borja y Caspe por los Sres. Al
caldes de los pueblos componentes ambos partid -s, 
y que deben regir para el presente año económi
co, he dispuesto su publicación en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de dichos 
pueblos, á quienes recomiendo el más exacto 
cumplimiento en un servicio tan perentorio como 
importante.

Zaragoza 8 de Agosto de 1872.—El Goberna
dor, Celestino Miguel.

Relación de las cantidades ^v,e Kan correspondido
á cada pueUo.

Partido judicial do Borja.

PUEBLOS. Pesetas Cs.

Borja.................................. L747‘18
Agón.............   144*42 

- Ainzon y Huechaseca.... 484*61
Alberite.............................. 72*58
Albeta................................ 117*34
Ambel................................ 248‘66
Bisimbre............................ 104*47
Boquiñeni.......................... 196*71
Bulbuente.......................... 248*06
Bureta................................ 128*86
Calcena.............................. 408*67
Fréscano...,.................... 218*24
Fuendejaion...................... 329*30
Gallur................................ 568*03
Luceni................................ 188*93
Magallon.......................... 807*07
Malejan.............................. 143*48
Mallen................................ 899*13
Novillas.............. ............. 240*60
Pomer................................ 114*79

Pozuelo.............................. 237*80
Purujosa............................ 133*09
Tabuenca.......................... 391*55
Talamantes....................... 160*61
Trasobares........................ 258*02

To t a l ............  8.592*20

Partido de Caspe.

PUEBLOS. Pesetas Cs.

Caspe................................. 2.894 »
Chiprana............................ 431*75
Escatron............................ 757*25
Sástago.............................. 875*25
Cinco Olivas..................... 192 »
Maella................................ 905*25
Fabara............................... 560*25
Nonaspe............................. 368 »
Fa^on............................... 272 »
Mequinenza...................... 854*79

To t a l .......... 8.110*54

SECCION QUINTA.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
6 del actual, se publica por la Direccioa general 
de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Se hallan vacantes en la Facultad de Filosofía 
y Letras cinco categorías de ascensos, las cuales 
han de proveerse por concurso entre los Catedrá
ticos de entrada de la misma Facultad y que re
unan las circunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.—En el término de un mes, á 
contar desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á esta Dirección 
general por conducto de los Rectores de las Uni
versidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que comprende este dis
trito universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 7 de Agosto de 1872.—El Vice-Rec- 
tor, Pedro Berroy.

REGLAMENTO
PARA LA

EXPOSICION DE BELLAS ARTES
QUE HADE CELEBRAR EN EL PRESENTE AÑO 

LA ESCUELA DE NOBLES Y BELLAS ARTES DE SAN ELOY 
DE SALAMANCA.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la admisión de las obras.

Artículo 1.° La Juntado gobierno de dicha Es-
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cuela, con arreglo á lo que previene el art 40 de 
sus estatutos, ha acordado celebrar una exposi
ción pública de Bellas Artes, que principiará el 
dia 8 de Setiembre de este año de 1872 y termina
rá en 30 del referido mes. Esta exposición se ve
rificará en el claustro bajo del ex-convento de 
Santo Domingo de esta ciudad.

Art. 2.° Figurarán desde luego en dicha ex
posición las obras de los alumnos de pintura, es- ¡ 
cultura, copia del yeso, dibujo de figura, de ador
no y dibujo lineal y topográfico que en los exá
menes de fin de este curso hayan obtenido la no
ta de sobresaliente.

Serán admitidas además en esta exposición to
das las obras de la expresada Índole y otras aná
logas, como son: vidrieras pintadas, lit grafías, 
grabados en talla dulce ó al agua fuerte, fotoo-ra- 
fias, grabados en hueco, proyectos de edificios, 
reproducciones y estudios de restauración de mo
numentos antiguos y modelos de arquitectura 
que losSres. Consiliarios, los Profesores de la Es
cuela ó cualesquiera otra persona de esta provin
cia ó de las demás del Reino quisieran exhibir en 
esta exposición.

Art. 3.u La presentación de las obras para la 
exposición se hará desde el dia 15 al 31 de Aq -o s- 
to de este año, entregando en el local donde esta 
se ha de verificar al Secretario del Jurado ó á uno 
de sus individuos que haga las veces de aquel las 
obras que hayan de exponerse al público. El Se
cretario del Jurado ó quien desempeñe sus fun
ciones entregará al expositor al tiempo de hacer
se cargo de la obra ú obras que este presentare, 
un recibo talonario de estas y una tarjeta peren
nal é intrasferible, para que presentándola puedan 
entrar libremente en el local de la exposición du
rante todo el tiempo en que esta permanezca 
abierta.

Art. 4.° Los autores de las obras que se pre
senten ó sus representantes deberán recojer sus 
obras dentro de los quince dias sis-uientes á aquel 
en que terminare la exposición, devolviendo pre
viamente el recibo talonario de que se les ha de 
proveer conforme lo dispuesto en el artículo ante
rior; pero no podrán en ningún caso y bajo nin
gún pretesto retirar las obras presentadas y admi
tidas en la exposición, mientras no trascurran los 
dias señalados para la duración de esta. Las obras 
que no hubieren sido recogidas antes del 16 del 
mes de Octubre próximo serán depositadas en el 
local de la Escuela, de cuya cuenta serán los gas
tos de traslación, colocación y conservación de 
las mismas durante el tiempo que obren on su po
der; pero no responderá por ningún concepto de 
los deterioros que aquellas sufran por cansas in
dependientes de la voluntad de los individuos r'e 
la Junta de gobierno de la Escuela, ó por cual
quier caso fortuito.

Art. 5.° Los gastos de embalaje, trasporto y 
demás que ocasionen las obras hasta entregarlas 
en el local de la exposición serán de cuenta de las 
personas que las presenten, y lo mismo los que 
por los expresados conceptos 6 cualesquiera otro 
tengan que hacer desde el momento en que di
chas obras les sean devueltas. Las obras serán 
presentadas en la exposición por sus autores ó por

las personas á quienes estos confieran por escrito 
su representación para este caso. Los mismos re
cogerán las obras conforme lo establecido en los 
artículos anteriores.

Art. 6.° Los autores de las obras que se pre
senten ó las personas á quienes hayan conferido 
su representación, entregarán al tiempo de pre
sentarlas al Secretario del durado ó á la persona 
que desempeñe sus funciones una nota en que ex
presen su nombre y apellidos, su naturaleza, ve
cindad y habitación, y además el nombre, apelli
dos, vecindad y habitación de su representante en 
el caso de que hubiere de presentar ó recojer las 
obras por medio de este. Dicha nota deberá estar 
autorizada con la firma del autor de la obra ú 
obras á que se refiera.

CAPÍTULO II.
Del Jurada.

Art. 7.° El Jurado de la exposición se com
pondrá de diez y nueve individuos, á saber: el se
ñor Regente de la Escuela de N. y B. ártes de 
San Eloy, que será el Presidente; los tres señores 
Representantes de las secciones de aquella; los 
tres Vices; siete individuos que, á juicio de la Jun
ta de gobierno de la expresada Escuela, reunan la 
inteligencia y conocimientos especiales necesa
rios para juzgar del mérito de las obras que sean 
presentadas en esta exposición: cuatro Consilia
rios sacados á la suerte de entre todos los de la 
Escuela, y el Secretario de la Junta de gobierno 
de esta, quien desempeñará las funciones de Se
cretario del Jurado. La Junta de gobierno de la Es
cuela celebrará sesión en los primeros dias del 
mes de Agosto de este año para nombrar los siete 
individuos que han de formar parte del Jurado y 
sortear los cuatro Consiliarios á que se refiere es
te artículo y que con aquel I is, el Regente, Repre
sentantes, Vices y Secretario de la Escuela han 
de componer y constituir el Jurado.

Art. 8.° El Jurado se constituirá el dia 14 del 
mes de Agosto próximo venidero, y celebrará sus 
sesiones hasta el 30 de Setiembre, en que termina
rá la exposición, en el local de esta y en las ho
ras en que esté cerrado al público.

Para que el Jurado pueda celebrar sesión es in
dispensable que se raiman la mitad más uno de 
los individuos que le constituyen, y sus acuerdos 
se han de tomar precisamente con mayoría abso
luta de los votos de los individuos que concurran 
á la votación.

Las sesiones serán secretas y lo mismo las vo
taciones, pero uingun Vocal podrá abstenerse de 
votar á no alegar en apoyo de su resolución una 
cansa quesea declarada suficiente por acuerdo de 
los Vocales que concurran á la votación. Cuando 
el número de votantes sea par, el Sr. Presidente 
del Jurado tendrá dos votos. . .

Art. 9.° Corresponde al Jurado: l.°, admitir y 
colocar convenientemente las obras que se presen
ten; y 2.°, examinarlas con toda detención y juz
gar las que son dignas de premio, determinando 
la clase del que se ha de adjudicar á sus autores. 
El Jurado comunicará por escrito las censuras de 
las obras á la Junta de gobierno de esta Escuela,
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la que en vista de ellas acordará que se expidan 
los correspondientes diplomas á favor de los pre
miados y señalará la hora y local en que se haya 
de celebrar la solemne adjudicación de premios.

CAPÍTULO III.
De los premios y su adjudicación.

Art. 10. Los premios serán: tres extraordina
rios; 18 de primera clase y un número de según- | 
da que fijará el Jurado, en vista del mérito de las 
obras que se presenten á la exposición. .

Art. 11. Dichos premios consistirán en diplo
mas en que se expresará la clase del premio ad
judicado.

Art. 12. El Jurado designará las obras que 
han de ser premiadas, antes del 15 de Setiembre, 
y la Junta de gobierno de la Escuela confirmará 
este acuerdo en un plazo breve y dispondrá lo ne
cesario para que del 18 en adelante tengan las 
obras premiadas un tarjeton que indique el pre
mio que han obtenido.

Art. 13. La adjudicación pública y solemne 
de los premios tendrá lugar el domingo 22 de Se
tiembre, en el local que la Junta directiva de la 
Escuela designe, y á este acto se le dará toda la 
ostentación posible.

CAPÍTULO IV.
De la exposición.

Art. 14. La entrada en la exposición será pú
blica y gratuita en los dias 8 al 15, 19, 21,22, 26 
y 29 de Setiembre. Los demás dias cada concur
rente abonará 50 céntimos de peseta, para con es
tos productos sufragar en parte los gastos que la 
exposición ha de ocasionar á la Escuela, la que 
destinará el 25 por 100 de aquellos á objetos bené
ficos, en la forma que la Junta directiva de
termine.

Art. 15. La vigilancia y custodia de las obras 
expuestas y la conservación del órden y compos
tura en las horas de entrada á la exposición es
tará á cargo de los Sres. Consiliarios de la Escue
la, auxiliados por el suficiente número do depen
dientes.

CAPÍTULO V.
De la Sección de Música.

* Art. 16. Para que la Sección de Música de la 
Escuela pueda tomar parte en esta solemnidad, 
se verificará un concierto, al que pueden concur
rir los Profesores y discípulos de la Escuela, co
mo también los Profesores y aficionados de den
tro ó fuera de Salamanca.

Art. 17. Las personas que quieran tomar parte 
en este concierto dirigirán al Sr. Presidente del 
Jurado hasta el 31 de Agosto una comunicación 
manifestando las piezas que tengan ánimo de eje
cutar, para que de acuerdo con el Director de Mú
sica de la Escuela se pueda formar oportunamen
te el programa de esta solemnidad.

Art. 18. El concierto tendrá lugar el dia 15 
de Setiembre á las doce do la mañana en el local 
que se designe. La entrada será gratuita para los 
individuos del Jurado y para los que tomen parte 
en el concierto.

Art. 19. El pro Indo de este concierto se dis
tribu irá en la forma dispuesta en el art. 14.

Art. 20. Para estos traDajos se destinará un 
premio extraordinario, tres de primera clase, y 
los de segunda que á juicio del Jurado merezcan 
los que se ejecuten. . ■

Art. 21. Calificará estos trabajos un Jurado 
compuesto de los Sres. Representante y Vice-Re- 
presentante de la Sección de Música de la Escue
la, y de otras tres personas no obra las por la 
Junta de gobierno; este Jurado designará por ma
yoría absoluta de votos entre los concurrentes las 
obras que deben ser premiadas y clase de pre
mio que á cada una debe adjudicarse.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Salamanca 30 de Julio de 1872.—El Regente, 
Pedro Antonio Manzano.—El Vice-Secretario ge
neral, Lúeas García Martin.

SECCION SEXTA.
Habiendo sido facultado por la Autoridad com

petente el M. I. Ayuntamiento de Sos para esta
blecer un Instituto libre de segunda enseñanza 
en el colegio y á cargo de los Padres Escolapios 
de esta villa, sostenido con fondos municipales, 
queda abierta la matrícula para los alumnos que 
deseen ingresar en dicho establecimiento desde 
el dia 15 hasta el 30 del próximo mes de Setiem
bre bajo las condiciones y con los mismos dere
chos de examen, matrículas y grados que en los 
Institutos oficiales.

Deseando este Municipio, de acuerdo con los 
Padres Escolapios, que la enseñ inza que se dé en 
este Establecimiento sea todo lo extensa y sólida 
posible, habrán de sujetarse los alumnos que se 
matriculen en las asignaturas que -corresponden 
al primer año á sufrir un exámen de las materias 
que comprende la primera enseñanza.

Entre los elementos con que cuenta este Insti- 
tituo figura un completo gabinete de Física: se ha 
construido de planta un espacioso departamento 
muy cómodo é higiénico para los alumnos inter
nos. A los que deseen ingresar como tales se les 
facilitará un prospecto, dirigiéndose al Padre Rec
tor de las Escuelas Pías.

Sos 6 de Agosto do 1872.—El Director, Gabriel 
Salvo.—Manuel Domínguez, Secretario.

Para proceder al reparto provincial y munici
pal del año 1872 á 1873 de la villa de Santa Cruz 
de Moncayo, el Ayuntamiento y Junta han acor
dado que los vecinos y terratenientes presenten 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, bajo su 
responsabilidad y por término de ocho dias, la re
lación de utilidades imponibles que disfruten, con 
arreglo al art. 11 de la ley de 23 de Febrero de 
1870'y el 32 de la ley municipal vigente.

Santa Cruz de Moncayo 6 de Agosto de 1872.— 
El Alcalde, Miguel Berges.
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Se halla de manifiesto en esta Secretaría por 
término de ocho dias el reparto del presupuesto 
municipal y provincial.

Chodes 5 de Agosto de 1872.—El Alcalde, F lo- 
rencio Serrano.

En el término de ocho dias los vecinos y terra
tenientes de Peñafior de Gallego presentaran en 
la Secretaría de Ayuntamiento los estados de las 
utilidades que han de servir do base para la for
mación del repartimiento provincial y^municipal 
para el corriente año económico de 1872 á 73; en 
la inteligencia que de no verificarlo se les lijara 
por la asamblea municipal sin ulterior reclama
ción.

Peñafior 6 de Agosto de 1872.—El Alcalde.— 
P. O., Mariano Dueso, Secretario.

El reparto de la contribución municipal y pro
vincial, correspondiente al año económico de l872 
á 73, se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento de este pueblo por espacio de ocho 
dias, para que los interesados puedan enterarse de 
sus cuotas y reclamar contra el mismo, fundan
do debidamente las quejas.

Ardisa 6 de Agosto de 1872 —El Alcalde, Ma
nuel Gil.—Federico Jaques, Secretario.

Accediendoá la solicitud de este Ayuntamiento, 
el Sr. Gobernador de la provincia, de acuerdo con 
la Excma Diputación, se ha servido reducir á uno 
los tres colegios electorales en que este distrito se 
hallaba dividido para las elecciones provinciales, 
municipales, de Diputados á Cortes y Compromi
sarios para Senadores, el cual se denominara de 
la Casa Consistorial. .

Lo que he dispuesto se haga público por medio 
de este periódico oficial para conocimiento de

Azuara 6 de Agosto de 1872.—El Alcalde, Pre
sidente, Román Anson.

La recaudación del primer trimestre del repar
to provincial y municipal del actual año econó
mico se hallará abierta por término de cinco 
dias, en las horas y sitio designado, para la con
tribución ordinaria; advirtiendo que pasado dicho 
término se apremiará á los morosos.

Azuara 7 de Agosto de 1872.—El Alcalde, Ro
mán Anson.

Autorizada esta Corporación municipal por la 
Excma. Diputación provincial para la reducción 
de los dos colegios electorales en que se hallaba 
divido su término á uno solo, queda como colegio 
electoral único la Sala Consistorial de esta villa.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo pre
venido en la ley electoral vigente.

Morata de Jalón 7 de Agosto de 1872.—El Al
calde, Antonio Martínez.—D. S. 0., Miguel Me
dina, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

D. Mariano Jordán, Escribano de Cámara habili
tado de la Audiencia de Zaragoza.
Certifico: Que vistos en Sala primera los autos 

seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
cuartel del Pilar de esta ciudad entre 1). Pedro 
Ulled y. D. José Volta sobre tercería de mejor de
recho á bienes embargados á D. León Ulled, se 
pronunció con fecha tres del finado la sentencia 
que literalmente dice:

«En la ciudad de Zaragoza á veintiocho de Ju
nio de mil ochocientos setenta y dos: en los au
tos de tercería de dominio y de mejor derecho pro
cedentes del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta capital, que en grado de 
apelación ante nos han pendido y penden en
tre partes, de la una y como demandante D. Pe
dro Ulled y González, vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador D. Aniceto Gilaver- 
te, y de la otra como demandado D. José Volta y 
Vive, vecino de Sabadell, y en su nombre el Pro
curador 1). Cándido Velez, sobre dominio y mejor 
derecho á los bienes embargados á D. León Ulled, 
y por la no comparecencia de este los estrados del 
Tribunal; .

Resultando que según escritura testificada por 
D. Angel María de Pozas, presentada por D. Pe
dro Ulled, éste y su hijo D. León otorgaron cesión 
pura, perfecta é irrevocable, por la cual el D. Pe
dro cedió á y en favor del segundo la suma de 
ciento diez y seis mil quinientos ochenta y dos 
reales noventa y cinco céntimos, resultado del 
inventario del establecimiento de ropas, sito en 
la calle del Coso, número treinta y cinco, cuyo 
activo consistía en géneros, anaquelería de la 
tienda, eré lites y acciones, podiendo el cesiona
rio hacer efectivos los débitos á favor de la casa y 
disponer de todo como verdadero dueño y señor, 
con las condiciones en que el referido D. León ha- 
bia de dar al cedente su padre durante su vida 
natural la cantidad de mil reales mensuales: que 
había de seguir aquel mientras este viviese con 
el establecimiento de sastrería, objeto de la ce
sión, como garantía de dichos mil reales: que si 
D. León faRecia antes que D. Pedro, este tendría 
derecho al percibo de la cantidad cedida, entran
do en parte de pago de la misma la anaquelería y 
y ciéditos que no hubiese hecho efectivos y que 
entonces formaban parte del capital;

Resultando que D. José Volta entabló ejecución 
con D. León Ulled por la cantidad de once mil 
cuatrocientos cuarenta y un reales ochenta y nue
ve céntimos, procedentes de varias letras no satis
fechas, habiéndose procedido en consecuencia al 
embargo de algunos efectos del establecimiento 
de sastiería; y alegando como fundamentos de 
derecho (fue, debiendo cumplirse los contratos tal 
como se hallan estipulados, no cabe acto ni ges
tión alguna que destruya ó imposibilite su cum
plimiento; y que el crédito consignado en una es
critura pública es de notoria preferencia sobre 
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cualquiera otro contrato privado, formuló terce
ría de dominio en primer término contra los bie
nes embargados á D. León Ulled; y si á ella no 
hubiese lugar que se estimase la de crédito que 
en segundo interponía, declarándose que el don 
Pedro tiene derecho á reintegrarse de los diez y 
siete mil reales que le adeuda su citado hijo, y 
al cobro de las mensualidades que en adelante 
vencieran, con preferencia á D. José Volta y á 
cualquiera otro acreedor que se presentare, con
denando en costas al que se opusiese;

Resultando que D. José Volta expuso que en la 
calendada escritura no tuvo participación algu
na; que desde que se otorgó, D. León Ulled tTivo 
la sastrería en su nombre sin intervención algu
na de su padre, y que este no ha probado ni ale
gado siquiera que los bienes muebles embarga
dos son de su propiedad y dominio, ó los mismos 
de que le hizo donación, negando lo contrario; y 
como fundamentos de derecho que si los contra
tos obligan tan solo á los que en ellos intervie
nen, la donación de que se trata no puede afectar 
al alegante, cualesquiera que sean las condicio
nes con que se verificara: que si un contratante 
no puede apoyar una pretensión en la nulidad de 
un contrato sin haberla obtenido préviamente, 
D. Pedro Ulled no puede fundar en ella su de
manda ó derechos por no haber obtenido ni soli
citado siquiera dicha nulidad: que aunque así 
fuera de nada le serviria, porque es requisito in
dispensable probar el dominio de una cosa, loque 
es imposible en D. Pedro Ulled; y que la’ley no 
reconoce garantía alguna en bienes muebles que 
quedan en poder y á disposición del qup se consi
dera deudor, y mucho menos con relación á un 
tercero, sin que haya otra garantía sólida que la 
hipoteca sobre bienes sitios determinados, habien
do solicitado se desestimase la demanda, conde
nando á D. Pedro Ulled á perpétuo silencio y al 
pago de las costas;

Resultando que las partes en sus escritos de 
réplica y duplica respectivamente expusieron lo 
que creyeron conducente á su derecho, y habien
do solicitado la recepción de los autos á prueba, 
durante su término se cotejó con citación contra
ria la escritura de que se ha hecho mérito, y re
sultó conforme, así como su registro en el Go
bierno de provincia, haciéndose constar solo con 
la declaración de D. León Ulled haber faltado por 
espacio de diez y siete meses á lo estipulado por 
los otorgantes, reconociendo aquel que cuando se 
interpuso la tercería debía las diez y siete men
sualidades, sin que durante dicho término se ha
ya justificado que el establecimiento de sastrería 
corriera por cuenta de D. León Ulled como único 
y verdadero dueño del crédito reclamado, y que 
los géneros embargados formaran parte de la ce
sión:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan 
Pió Torrecilla:

Considerando que el demandante no ha acredi
tado tener dominio en los bienes embargados, en 
cuyo caso hubiérase paralizado la tramitación del 
procedimiento de apremio:

Considerando que entablada subsidiariamente 
la tercería de mejor derecho fundada ya en la 

prioridad del crédito, ya en haber sido la cesión 
condicional, si bien proviene de una escritura pú
blica y dimana dicho crédito de la falta de pago 
á que se obligó D. León al D. Pedro en cantidad 
de mil reales mensuales, esto solo descansa en la 
declaración de aquel testimonio ineficaz respecto 
á tercero, sin que de otro modo se haya acredita
do la deuda:

Vistas las leyes catorce, título XVI, partida 
tercera, y la tercera, título XÍX, libro once de la 
Novísima Recopilación,

Fallamos:—Que debemos confirmar y confir
mamos con las costas la sentencia apelada que 
dictó el Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta ciudad en veintinueve de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y uno, por la que se 
declara que ü. Pedro Ulled no ha justificado ser 
dueño de los bienes embargados á su hijo D León, 
ni tampoco que este le adeude las diez y siete 
mensualidades á razón de doscientas cincuenta 
pesetas á que se obligó por la escritura de cinco 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y cinco.

Practicada y aprobada que sea la tasación de 
costas, con certificación de la misma y de esta 
sentencia para su ejecución y cumplimiento, de
vuélvanse los autos al inferior.

Por esta nuestra definitiva, que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, conforme á 
lo prevenido en el artículo mil ciento noventa y 
uno de la ley de Enjuiciamiento, así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Vicente Gutiér
rez Piñeiro.—Gregorio Belinchon.—Angel Mora
les.—Manuel Cornejo.—Juan Pió Torrecilla.»

Así resulta de los autos al principio nombrados 
á que me refiero. Para que conste, cumpliendo con 
lo mandado por la Sala en auto de primero del 
actual á petición de D. José Volta, y para que 
tenga electo la inserción de la anterior sentencia 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, firmo 
esta certificación en Zaragoza á tres de Agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.—P. A. de Ma
riano Jordán, Mariano Lombas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar,

D. Manuel Foncillas, Juez municipal, ejerciente 
la jurisdicción del de primera instancia del dis
trito del Pilar.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Tomás Muñoz y Gil, vecino de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado, sito calle de Fuenclara, 
número dos, á oir una notificación en el expe
diente de ejecución de sentencia de causa seguida 
contra el mismo y otros sobre juegos prohibidos; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á cinco de Agosto de mil ochocientos se
tenta y dos.—Manuel Foncillas.—Por mandado 
de S. S., Mariano Moliner.
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Zaragoza»—Sau Pallo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que á instancia de 

ioña Petra Correas tengo acordado la venta en 
pública subasta de los bienes embargados á don 
Mariano Bosque y para pago de cierto crédito, cu
Tos bienes con sus tasaciones son los siguientes:

Pests, Cs.

l .e Un campo, sito en términos de 
Znera, partida del Salto de Lobo, de ca
lida una hectárea tres áreas y sesenta y 
ocho centiáreas; confrontante al Saliente 
con herederos de Marcos Mayayo, al Me- 
¿iodía con Marcelino Oliver, al Norte con 
traza! de riego y al Poniente con herede- 
Tos de Justo Fabra: tasado en................ 580 »

2 .° Otro campo en los mismos térmi- 
ins, partida de Morteron, de cabida dos 
tectáreas veintisiete centiáreas; confron
ta al Saliente con cabañera, al Mediodía 
con campo de Domingo Bosque, al Norte 
con otro de Sebastian Fuertes y al Po- 
liente con Antonio de Buen: tasado en. 1.260 »

3 .° Otro campo, sito en los mismos 
términos, partida de Campos Hondos, de 
cabida una hectárea catorce áreas cua- 
?enta y dos centiáreas; confronta al Sá
jente con herederos de Silvestre Bosque, 
11 Mediodía con brazal de riego, al Norte 
con los herederos de Domingo Bosque y 
11 Poniente con otro de Lorenzo Guallar: 
tasado en................................................. 440 »

4 .° Otro campo en iguales términos, 
partida de Recuajo, de cabida ochenta y 
cinco áreas y ochenta y una centiáreas; 
confronta al Saliente con camino de he- 
Tederos, al Mediodia con campo de Se- 
7erino de Gracia, al Norte con camino 
ie la Vicaría y al Poniente con robo de 
Tiego: tasado en....................................... 360 »

5 .° Otro campo en los mismos térmi- 
io s , partida de Val de Peñalva, de cabi- 
ia seis hectáreas y quince áreas; con- 
:ronta al Saliente con heredad de Domin
go Palandreo, al Mediodía, Norte y Fo
líente con monte común: tasado en.... 562‘50

6 .° Otro campo en los mismos térmi- 
io s , partida del Frontón, de cabida ochen
ta y cinco áreas y ochenta y una centi- 
ireas; confronta al Saliente con heredad 
le Domingo Palandreo, al Mediodía, 
Níorte y Poniente con monte: tasado en. 75 »

7 .° Otro campo en iguales términos, 
partida de Cubilar, de cabida ochenta y 
cinco áreas y ochenta y una centiáreas; 
confronta al Saliente con herederos de 
Domingo Palandreo, al Mediodia, Norte
7 Poniente con montes: tasado en.......... 75 »

8 .° Otro campo en los mismos térmi- 
io s , partida de Val de los Ajos, de cabi- 
ia una hectárea cincuenta y siete áreas 
7 treinta y dos centiáreas; confronta al

Saliente, Mediodía, Norte y Poniente con 
montes: tasado en...................................

9 .° Otro campo en iguales términos, 
partida de los Pilaretes, de cabida ochen
ta y cinco áreas ochenta y una centi
áreas: confronta al Saliente, Mediodía, 
Norte y Poniente con monte: tasado en.

10 . Otro campo en los mismos térmi
nos, partida de la Alberca, de cabida una 
hectárea setenta y una áreas y setenta y 
tres centiáreas; confronta al Saliente con 
viuda de José Arqué, al Mediodía con la 
misma viuda, al Norte con camino de 
Huesca y al Poniente con monte: tasa
do en.........................................................

11 . Otro campo en los mismos térmi
nos. partida del Varillo de los Puentes; 
confronta al Saliente con monte, al Me
diodía con campo de Silvestre Bosque, 
al Norte cou viuda de Manuel Mareen y 
al Poniente con monte, de cabida ochen
ta y cinco áreas y ochenta y una centi
áreas: tasado en.......................................

12 . Otro campo en iguales términos, 
partida del Campillo, de cabida dos hec
táreas catorce áreas y cincuenta y nueve 
centiáreas; confronta al Saliente con otro 
de Pablo Abadía, al Mediodía con el mis
mo Abadía, al Norte con herederos de 
Silvestre Bosque y al Poniente con ca
mino de Cinco Villas: tasado en............

13 . Otro campo en los propios térmi
nos, partida de Bacarizal, de cabida dos 
hectáreas cuarenta y siete áreas y cua
renta y cuatro centiáreas; confronta al 
Saliente con herederos de Florencio Prat, 
al Mediodía con herederos de Joaquín 
Sabíante, al Norte con herederos de Do
mingo Bosque y al Poniente con monte: 
tasado en................................................ .

14 . Una era para trillar, sita en igua - 
les términos, partida de Puente Nuevo, 
de cabida siete áreas y quince centiáreas 
poco más ó menos, cerrada de tapia; con
fronta a! Saliente con otra de los here
deros de Domingo Bosque, al Mediodía 
con barranco, al Norte con era de here
deros de Pedro Aznar y al Poniente con 
la de los anteriores: tasada en...............

15 . Medio pajar* sito en los mismos 
términos y partida que la anterior, sin 
número, siendo la extensión de todo él 
nueve metros poco más ó menos, y con
fronta al Saliente con acequia de Cande- 
vania, al Mediodía con era de herederos 
de Pedro Aznar, al Norte con otra de los 
herederos de Domingo Bosque y al Po
niente con el anterior: tasado en...........

16 . Un colmenar en iguales térmi
nos, partida de Bacarizal, sin número ni 
tapias, de cabida siete áreas poco más ó 
menos; confronta por los cuatro puntos 
cardinales con monte común: tasa lo en

17 , Media casa, sita en la villa de

112'40

75 »

135 »

200 »

525 »

100 »

90 »

75 »

120 »

M.C.D. 2022



164 BOLETIN OFICIAL

Zueray su calle Mayor, señalada con el 
número ciento cuarenta; consta dicha 
casa de bodega vinaria, luna, cuadra y 
corral descubierto, el cual tiene salida á 
la calle de las Navas; el perímetro de 
toda la casa es de cuarenta y dos metros 
sesenta y siete centímetros de fondo por 
nueve metros y setenta centímetros de 
frente; confronta por el frente con dicha 
calle Mayor, por la derecha entrando con 
casa de Florencio de Buen, por la izquier
da con callizo de Aisa y por la espalda 
con calle de Navas: tasado en...............  4.500 »

Para cuyo remate se ha señalado el dia vein
tiocho del actual á las once de su mañana en la 
Sala audiencia de este Juzgado. .

Dado en Zaragoza á siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Rome
ro.—Por mandado de S. S., Justo Emperador.

CalatOApNL
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
Por el presente se llama á cuantos se crean con 

derecho á heredar los bienes mobiliarios dejados 
á su fallecimiento por doña Basilia Aren y More
no, viuda, vecina de esta ciudad, que falleció en 
la misma el dia veintiséis de Diciembre último, 
para que se presenten á deducirlo en este Juzga
do en el término de quince dias.

D:: lo en Calatayud á siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y dos.—Pablo Reverter.—De 
su orden, Fabian López.

Borja.
D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido de Borja.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Juan Aibar, casado, ve
cino de Maga 1 Ion, para que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado ó cárcel del 
mismo para defenderse y ser oido en la causa que 
se le sigue por homicidio de su convecino Jacinto 
Perez, ejecutado en la tarde del cuatro de Junio 
último, y en otro caso se sustanciará en rebeldía 
y le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Borja á cinco de Agosto de mil ochocientos se
tenta y dos.—Benigno Alvarez.—Por mandado 
de S. S., Juan Antonio Grávalos.

Soria.
D. Antonio José Caracuel de la Cámara, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de Soria y su 
partido.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y 

emplaza á cuatro hombres desconocidos, al pare
cer arogoneses, que en unión de otros entraron 
en el pueblo de la Alameda la noche del treinta 
de Abril último, causando lesiones y robando á 
Pablo Alcalde, vecino de dicho pueblo, para que 
en el término de quince dias, á contar desde la in
serción de este en la Gaceta de Madrid Bo l e t ín  
Of ic ia l , se presenten en este Juzgado á respon

der de los cargos que les resultan en la causa 
que con tal motivo se signe sobre invasión en el 
referido pueblo, y especialmente por las lesiones 
inferidas y robo en cantidad de mil setecientas 
cincuenta pesetas al citado Pablo; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Soria á seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y dos.—Antonio J. Caracuel.
—Por mandado deS. S., Juan Martínez Bueso.

JUZGADO MUNICIPAL DE LA VILLA DE ZUERA.

D. Agustin Lluc Rubira, Juez municipal de la 
villa de Zuera.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito se vende en pública subasta la finca 
siguiente:

Un huerto sito en los términos de esta villa, 
partida llamada Huerta chica, de primera calidad, 
de cabida de veinticinco áreas dos ceutiáreas, 
equivalente á tres hanegas, seis almudes; con
frontante al Norte con otro de Domingo Bosque, 
al Saliente con otro de Martin Iribarren, al Medio
día con brazal de riego y al Poniente con acequia 
de Caudevania: tasado en cuatrocientas ochenta 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado municipal, se ha señalado el dia veintitrés 
de Agosto próximo viniente á las diez de su ma
ñana. . .

Dado en Zuera á treinta y uno de Julio de mil 
ochcientos setenta y dos.—Agustin Lluc.—De su 
órden, Florencio Casaña.

D. Agustin Lluc y Rubira, Juez municipal de la 
villa de Zuera.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito tengo acordado se proceda á la 
venta en pública subasta de lo siguiente:

Pts.

Cuatro cahíces de trigo puro y limpio, 
equivalente á ocho hectolitros (Hez y sie
te litros y cuarenta y cuatro centilitros: ta
sados en ciento treita y seis pesetas........; . 136 

Cuatro cahíces de cebada pura y limpia, 
equivalentes á ocho hectolitros diez y siete 
litros y cuarenta y cuatro centilitros: tasa
dos en cuarenta y cuatro pesetas............... 44

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juz
gado municipal, se ha señalado el dia veintitrés 
del actual á las diez de su mañana.

Dado en Zuera á nueve de Agosto de mil ocho
cientos setenta y dos.—Agustín Lluc.—D. S. O., 
Florencio Casaña.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1872.”
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